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Acta N° :3<ó
Res. N° L
Exp. N° .~ - 30211112-
VISTO: Lo establecido por Acta No. 38, Resolución No. 2 de fecha 1 de junio de

2011, Y su modificativa Acta No. 44, Resolución No. 1 de fecha 22 de junio de 2011,

Y Acta 26 Resolución 2 del 16 de mayo de 2012, por las cuales el Consejo Directivo

Central de la Administración Nacional de Educación Pública reglamenta la

liquidación y el pago de la compensación por Presentismo.

CONSIDERANDO: 1) Que es necesario distribuir los créditos presupuestales para el

pago del primer tramo de la citada compensación, en el presente ejercicio 2012.

11) Que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el

Objeto del Gasto (SIIF) Reforzante que permite financiar la presente trasposición de

crédito, con cargo al Artículo 671 y 674 de la Ley 18.719.

ATENTO: A lo expuesto,

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE ANEP, RESUELVE:

Disponer la siguiente tras posición de créditos en los cinco Programas de la

Administración Nacional de Educación Pública, la cual financia la Compensación

por Presentismo (Primer Tramo), Financiación Rentas Generales:

Obj eto Reforzante
Programa 01 "Consejo Directivo Central"

Art.671 Ley 18.719 I Art.674 Ley 18.719

099 72.726.824 I 72.726.824

Total Objeto Reforzante 145.453.648

Objetos Reforzados
Programa 01 "Consejo Directivo Central"

Art.671 Ley 18.719 Art.674 Ley 18.719

042/014 1.203.358 1.203.358

059 100.280 100.280

081 254.209 254.209
082 13.036 13.036
083 50.842 50.842

087 60.168 60.168

Total Programa 01 1.681.893 1.681.893
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Programa 02 "Educación Inicial y Primaria"
Art.671 Ley 18.719 Art.674 Ley 18.719

042/014 24.807.251 24.807.251
059 2.067.271 2.067.271
081 5.240.532 5.240.532
082 268.745 268.745

083 4.454.452 4.454.452

087 1.240.363 1.240.363
Total Programíl 02 38.078.614 38.078.614

Programa 03 "Educación Secundaria"
Art.671 Ley 18.719 Art.674 Ley 18.719

042/014 13.528.605 13.528.605
059 1.127.384 1.127.384
081 2.857.918 2.857.918
082 146.560 146.560

083 1.200.326 1.200.326
087 676.430 676.430

Total Programa 03 19.537.223 19.537.223

Programa 04 "Educación Técnico Profesional"
Art.671 Ley 18.719 Art.674 Ley 18.719

042/014 6.824.779 6.824.779
059 568.732 568.732
081 1.441.735 1.441.735

082 73.935 73.935
083 562.277 562.277
087 341.239 341.239

Total Programa 04 9.812.697 9.812.697

Programa 05 "Formación en Educación"
Art.671 Ley 18.719 Art.674 Ley 18.719

042/014 2.545.138 2.545.138

059 212.095 212.095

081 537.660 537.660

082 27.572 27.572
083 166.675 166.675
087 127.257 127.257

Total Programa 05 3.616.397 3.616.397

Total Objetos Reforzados 72.726.824 72.726.824

Comuníquese a la Asamblea General, Tribunal de Cuentas de la República, Ministerio de

Economía y Finanzas, al Consejo de Formación en Educación, al Consejo de Educación

Inicial y Primaria, al Consejo de Educación Secundaria, al Consejo de Educación Técnico

Profesional, a las Direcciones Sectoriales de Programación y Presupuesto y Económica

Financiera, a las Divisiones Hacienda de los distintos Programas, a la División Planeamiento

Administrativo del Programa 02, y al Área de Contabilidad Financiera. Publíquese en la

página Web de la ANEP. Cumplido pase al Área de Programación y Control Presupuestal a

efectos de su tramitación .
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